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LEY PROVINCIAL N° 1014

Sancionada el día 04 de Diciembre
de 2014.-
Promulgada el día 06 de Enero de
2015.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

Artículo 1°.- Institúyese el día 14
de noviembre de cada año como
"Día Provincial de Concienciación
sobre la Diabetes" adhiriendo a la
Resolución 61/225 aprobada por la
Asamblea General de las Naciones
Unidas el día 20 de diciembre de
2006.
Artículo 2°.- El Poder Ejecutivo a
través del Ministerio de Salud, Mi-
nisterio Educación y la Subsecreta-
ría de Comunicación Institucional,
o quienes las reemplacen en un fu-

turo, deberán organizar y ejecutar
campañas de concienciación sobre
la diabetes en un todo de acuerdo a
lo establecido en la Federación In-
ternacional de Diabetes (FID).
Artículo 3°.- Invitase a los muni-
cipios de la Provincia a adherir a la
presente ley.
Artículo 4°.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 4 DE DICIEMBRE
DE 2014.

CROCIANELLI

- - - 0 - - -

DECRETO N° 20 06-01-15

POR TANTO:
             Téngase por Ley N° 1014,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO N° 3134 23-12-14

VISTO el Convenio celebrado en-
tre el Estado Nacional, representa-
do por el señor Jefe de Gabinete de
Ministros, Contador Jorge Milton
CAPITANICH y el señor Ministro
de Economía y Finanzas Públicas,
Doctor Axel KICILLOF, y la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur, repre-
sentada por la suscripta; y

CONSIDERANDO:
Que el citado se suscribió con fe-
cha diecinueve (19) de diciembre
de 2014 y se encuentra registrado
bajo el N° 17.080, siendo necesario
su ratificación.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS
DEL ATLÁNTICO SUR

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratificar en to-
dos sus términos el Convenio regis-
trado bajo el N° 17.080, celebrado
entre el. Estado Nacional, represen-
tado por el señor Jefe de Gabinete
de Ministros, Contador Jorge Milton
CAPITANICH y el señor Ministro
de Economía y Finanzas Públicas,
Doctor Axel KICILLOF, y la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur repre-
sentada por la suscripta, de fecha
diecinueve (19) de diciembre de
2014, cuya copia autenticada for-
ma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°.- Remitir copia del
presente a la Legislatura Provincial,
a los fines previstos por el artículo
105, inciso 7) y artículo 135, inciso
1) de la Constitución Provincial.
ARTICULO 3°.- De forma.

RIOS
Osvaldo J. MONTI
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DECRETO N° 3144 29-12-14

VISTO el Proyecto de Ley sancio-
nado por la Legislatura Provincial
en la Sesión Ordinaria del día 20 de
Noviembre; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se estable-
ce que, la designación del represen-
tante de la Provincia ante el Con-
sejo Federal Pesquero (Ley Nacio-
nal N° 24.922), se efectúe ad-refe-
réndum de la Legislatura Provincial.
Que la Secretaría de Desarrollo
Sustentable y Ambiente ha emitido
opinión mediante la Nota S.D.S. y
A. N° 550/14 y el Dictamen D.S.-
S.D.S. y A. N° 128/14.
Que la Secretaría Legal y Técnica
ha tomado la intervención que le
compete emitiendo el Dictamen
S.L. y T. N° 876 /14, por el cual se
sugiere el veto total del proyecto del
VISTO.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presente
acto administrativo en virtud de lo
establecido en los artículos 109 y
135 de la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Vetar totalmente
el Proyecto Ley por el que se esta-
blece la modalidad de designación
del representante de la Provincia
ante el Consejo Federal Pesquero,
sancionado por la Legislatura Pro-
vincial en la Sesión Ordinaria del día
20 de Noviembre del corriente. Ello,
por los motivos expuestos en los
considerandos y en el Dictamen S.L.
y T. N° 876 /2014.
ARTÍCULO 2°.- Proponer a la
Legislatura Provincial una nueva
redacción del texto del Proyecto de
Ley referido en el Artículo 1°, la cual
forma parte del presente como
Anexo I. Ello, por los motivos ex-
puestos en los considerando y en el
Dictamen S.L. y T. N° 876 /2014.
ARTÍCULO 3°.- Devolver a la
Legislatura Provincial el Proyecto
de Ley indicado, a los efectos pre-
vistos en el Artículo 109 de la Cons-
titución Provincial.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar a quie-

nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO N° 3145 29-12-14

VISTO el Proyecto de Ley sancio-
nado por la Legislatura Provincial
en la Sesión Ordinaria del día 20 de
Noviembre; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se regula
el ejercicio profesional de la
psicopedagogía.
Que el Ministerio de Educación ha
emitido opinión mediante la Nota
M.ED. (U.M.) N° 11314/14.
Que el Ministerio de Salud ha emi-
tido opinión mediante la Nota M.S.
N° 4751/14.
Que la Secretaría Legal y Técnica
ha tomado la intervención que le
compete emitiendo el Dictamen
S.L. y T. N° 877/14, por el cual se
sugiere el veto parcial del proyecto
del VISTO.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de
lo establecido en los artículos 109,
110 y 135 de la Constitución Pro-
vincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Vetar parcialmen-
te el Proyecto de Ley por el que se
regula el ejercicio profesional de la
psicopedagogía, sancionado por la
Legislatura Provincial en la Sesión
Ordinaria del día 20 de Noviembre
del corriente, en su Artículo 8", in-
ciso a), la frase "(...) por la provin-
cia". Ello, por los motivos expues-
tos en los considerandos y en el
Dictamen S.L. y T. N° 877 /2014.
ARTÍCULO 2°.- Vetar parcialmen-
te el Proyecto de Ley por el que se
regula el ejercicio profesional de la
psicopedagogía, sancionado por la
Legislatura Provincial en la Sesión
Ordinaria del día 20 de Noviembre
del corriente, en su Artículo 11, la
frase"(...), los cuales no deberán
contener u ostentar ningún elemento

de carácter político, ideológico o
religioso, o que lo identifiquen con
actividades que no tengan que ver
con lo estrictamente profesional".
Ello, por los motivos expuestos en
los considerandos y en el Dictamen
S.L. y T. N° 877/2014.
ARTÍCULO 3°.- Vetar parcialmen-
te el Proyecto de Ley por el que se
regula el ejercicio profesional de la
psicopedagogía, sancionado por la
Legislatura Provincial en la Sesión
Ordinaria del día 20 de Noviembre
del corriente, en su Artículo 12, la
frase "(...) por la autoridad de apli-
cación". Ello, por los motivos ex-
puestos en los considerandos y en
el Dictamen S.L. y T. N° 877 /2014.
ARTÍCULO 4°.- Vetar parcialmen-
te el Proyecto de Ley por el que se
regula el ejercicio profesional de la
psicopedagogía, sancionado por la
Legislatura Provincial en la Sesión
Ordinaria del día 20 de Noviembre
del corriente, en su Artículo 13, la
frase "(...) por lo que no limitan la
promoción de nuevas especialida-
des por parte de la autoridad de
aplicación mediante la reglamenta-
ción correspondiente". Ello, por los
motivos expuestos en los conside-
randos y en el Dictamen S.L. y T.
N° 877 /2014.
ARTÍCULO 5°.- Vetar parcialmen-
te el Proyecto de Ley por el que se
regula el ejercicio profesional de la
psicopedagogía, sancionado por la
Legislatura Provincial en la Sesión
Ordinaria del día 20 de Noviembre
del corriente, en su Artículo 16 in-
ciso b). Ello, por los motivos expues-
tos en los considerandos y en el Dic-
tamen S.L. y T. N° 877/2014.
ARTÍCULO 6°.- Vetar parcialmen-
te el Proyecto de Ley por el que se
regula el ejercicio profesional de la
psicopedagogía, sancionado por la
Legislatura Provincial en la Sesión
Ordinaria del día 20 de Noviembre
del corriente, en su Artículo 17 in-
ciso a). Ello, por los motivos expues-
tos en los considerandos y en el Dic-
tamen S.L. y T. N° 877/2014.
ARTÍCULO 7°.- Devolver a la Le-
gislatura Provincial el Proyecto de
Ley indicado, a los efectos previs-
tos en los Artículos 109 y 110 de la
Constitución Provincial.
ARTÍCULO 8°.- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO N° 3146 30-12-14

ARTÍCULO 1°.- Modificar la dis-
tribución analítica de erogaciones y
cálculos de recursos, de la Admi-
nistración Descentralizada, Direc-
ción Provincial de Vialidad, corres-
pondiente al Ejercicio 2014, la que
quedará conformada de acuerdo a
la modificación detallada en el
Anexo I, el que forma parte inte-
grante del presente. Ello, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°.- Las modificacio-
nes a las que se refiere el Artículo
1° regirán a partir del día de la fe-
cha y constituirán autorizaciones
para gastar en función de las dispo-
nibilidades financieras.
ARTICULO 3°.- Notificar a la Di-
rección Provincial de Vialidad. Co-
municar a la Legislatura Provincial
para conocimiento y control.
ARTICULO 4°.- De forma.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 3147 30-12-14

ARTÍCULO 1°.- Promuévase al
grado inmediato superior, al perso-
nal superior y subalterno del Servi-
cio Penitenciario Provincial que fi-
gura en los Anexos I, II, III, IV y V,
a partir del día primero (1°) de ene-
ro de 2015, ubicándolos escalafo-
nariamente en el lugar y con la an-
tigüedad que les correspondiere, en
virtud a lo expuesto en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°.- Resérvese en el
Presupuesto 2015, las vacantes que
se mencionan en el Anexo VI del
presente, ello de resolverse a favor
la situación administrativa, confor-
me los términos y plazos previstos
por la normativa en vigencia, esto
es, la Ley Provincial 735 y el De-
creto Provincial N° 2657/08.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá imputarse a la Unidad de
Gestión de Gastos N° 7650, del
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Notifíquese, co-
muníquese, dese al Boletín Oficial
de la Provincia y archívese.

RIOS
Omar D. NOGAR
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DECRETO N° 3148 30-12-14

ARTÍCULO 1°.- Conceder el usu-
fructo del período de Descanso
Anual correspondiente al año 2014,
al señor Subsecretario de Haberes
dependiente del Ministerio de Eco-
nomía, Rubén Horacio BORLA,
D.N.I. N° 14.609.059, a partir del
día veintinueve (29) de diciembre
de 2014 y hasta el día veintisiete
(27) de enero de 2015 inclusive. Ello
por lo expuesto en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 3149 30-12-14

VISTO el Decreto Provincial N°
2366/14; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto mencio-
nado en el Visto se aprobaron los
adicionales específicos del Área
Salud para los agentes que cumplen
funciones en el ámbito del Ministe-
rio de Salud.
Que a los fines de no modificar la
liquidación y continuar con la mo-
dalidad que se utilizó hasta el pre-
sente, corresponde volver a la re-
dacción original del adicional Feria-
do o Asueto.
Que se omitió en el acto adminis-
trativo referenciado en el Visto, la
incorporación de los médicos que
realizan guardias en el Centro Asis-
tencial Tolhuin en el Anexo I, Punto
IX - I - b).
Que asimismo, y atento a las últi-
mas recategorizaciones que han
operado de profesionales de la en-
fermería, corresponde incorporar el
turno extra de enfermería para pro-
fesionales con categoría 22 P.A. y
T., dado que el mismo no se encon-
traba incorporado en el Decreto
Provincial N° 2366/14.
Que atento el Decreto Provincial N°
2875/14, corresponde contemplar en
las guardias de los servicios de
emergencia, a los profesionales con
categoría 21 P.A.y T.
Que en virtud de que el Decreto
marco divide las Guardias Pasivas
en Profesionales y No Profesiona-
les, corresponde incorporar el mon-
to de la Guardia Pasiva para los
Profesionales Universitarios con
categoría 21 P.A.y T.

Que en función dé ello y en el mar-
co de lo dispuesto en los artículos
117 y 146 de la Ley Provincial N°
141 se ha estimado pertinente sus-
tituir el punto VIII del Decreto Pro-
vincial N° 2366/14.
Que asimismo, mediante Decreto
Provincial N° 2679/14 se sustituyó
el Artículo 8° del Decreto Provin-
cial del Visto, indicándose por error
que el Decreto Provincial N° 294/
13 debía derogarse a partir del día
01 de diciembre de 2014, por lo que
corresponde sanear tal situación.
Que han tornado intervención las
áreas pertinentes del Ministerio de
Salud.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo de acuerdo a lo es-
tablecido en el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir del
Anexo I de los Adicionales Especí-
ficos del Decreto Provincial N°
2366/14, Del Régimen Laboral,
Punto VIII - FERIADO Y/O
ASUETO. El cual quedará redac-
tado de la siguiente manera: "FE-
RIADO Y/O ASUETO: El adicio-
nal feriado y/o asueto alcanza a to-
dos aquellos agentes que deban
cubrir servicios durante los feria-
dos y/o asuetos que cumplen regí-
menes de trabajo de 2x1 y 4x2,
quedando excluidos en consecuen-
cia, aquellos agentes que cubran
servicios de lunes a viernes, liqui-
dándose y abonándose en forma
mensual. El personal alcanzado por
este adicional, percibirá el equiva-
lente a DOS (2) Guardias Activas
de 12 horas de viernes, sábados,
domingos y feriados de la catego-
ría de revista del agente".
ARTÍCULO 2°.- Sustituir en el
Anexo I  del Decreto Provincial
N° 2366/14, Punto IX : GUAR-
DIAS PROFESIONAL UNIVER-
SITARIO, apartado I GUARDIAS
ACTIVAS PROFESIONAL UNI-
VERSITARIO - Inciso b) "Guar-
dias realizadas por profesionales
médicos en el Servicio de Coordi-
nación de Urgencias, Emergen-

cias y Catástrofes del HRU; o en
la Unidad de Coordinación de
Guardias Profesionales, depen-
diente del Dpto. de Coordinación
de Urgencias, Emergencias y
Catástrofes del HRRG; o en las
Guardias Activas de emergencias
de adultos dependiente del Cen-
tro Asistencial Tolhuin. Serán de-
nominadas GUARDIAS ACTI-
VAS EMERGENCIA ADULTOS".
Incorporar en el Anexo V - GUAR-
DIAS ACTIVAS EMERGEN-
CIAS ADULTOS, guardias para
profesionales en la categoría 21
P.A. y T., según el detalle del
Anexo I  que forma parte del pre-
sente.
ARTÍCULO 3°.- Incorporar en el
Anexo V del Decreto Provincial N°
2366/14 - TURNOS EXTRAS DE
SEIS HORAS ENFERMEROS Y
OPERADORES SALUD MEN-
TAL, el turno extra para profesio-
nales de la categoría 22 P.A.y T.,
según el detalle del Anexo I  que
forma parte del presente.
ARTÍCULO 4°.- Incorporar en el
Anexo V, del Decreto Provincial N°
2366/14 - GUARDIAS PASIVAS
PROFESIONALES UNIVERSI-
TARIOS, la categoría 21 P.A.y T.,
según el detalle del Anexo I que
forma parte del presente.
ARTÍCULO 5°.- Modificar el Ar-
tículo 4° del Decreto Provincial N°
2679/14, que quedará redactado de
la siguiente manera: Sustituir el Ar-
tículo 8° del Decreto Provincial N°
2366/14 por el siguiente texto:
"ARTÍCULO 8°.- Derogar los De-
cretos Provinciales Nros. 2677/06,
056/07, 383/07, 690/07, 1731/07.
1774/07, 3571/07, 384/08, 2505/08,
1246/10, 2543/10, 852/11, 1550/12,
1556/12, 294/13, 1149/13 y 401/14 y
toda otra norma que se oponga el
presente.".
ARTÍCULO 6°.- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Adriana C. CHAPPERON

DECRETO N° 3150 30-12-14

VISTO el Convenio celebrado en-
tre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representada por la suscripta y
el Consejo Federal de Inversiones,
representado por el señor Secreta-

rio General, Ing. Juan José
CIÁCERA; y

CONSIDERANDO:
Que el mencionado Convenio de
Cooperación Técnica fue suscripto
con fecha diecinueve (19) de di-
ciembre de 2014 y se encuentra
registrado bajo el N° 17081, siendo
necesario proceder a su ratificación.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratificar en to-
dos sus términos el Convenio regis-
trado bajo el N° 17081, suscripto en-
tre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representada por la suscripta y
el Consejo Federal de Inversiones,
representado por el señor Secreta-
rio General, Ing. Juan José
CIÁCERA, de fecha diecinueve
(19) de diciembre de 2014, cuya
copia autenticada forma parte inte-
grante del presente.
ARTÍCULO 2°.- Remitir copia del
presente a la Legislatura Provincial,
a los fines previstos por el artículo
105, inciso 7) y artículo 135, inciso
1) de la Constitución Provincial.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 3151 30-12-14

ARTICULO 1°.- Modificar la dis-
tribución analítica de erogaciones y
cálculos de recursos, de la Admi-
nistración Descentralizada Caja
Previsional para el Personal Poli-
cial y Penitenciario Provincial y
Compensadora para el Personal
Policial del Ex-Territorio de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, Ejercicio 2014, el que
quedará conformado de acuerdo a
la modificación detallada en los
Anexos I y II, los que forman parte
integrante del presente. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
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randos.
ARTICULO 2°.- Las modificacio-
nes a las que se refiere el Artículo
1° regirán a partir del día de la fe-
cha y constituirán autorizaciones
para gastar en función de las dispo-
nibilidades financieras.
ARTICULO 3°.- Notificar a la Caja
Previsional para el Personal Poli-
cial y Penitenciario Provincial y
Compensadora para el Personal
Policial del Ex-Territorio de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur.
ARTICULO 4°.-  De forma.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 3152 30-12-14

ARTÍCULO 1°.- No hacer lugar a
la solicitud de excepción al porcen-
taje del tercer año de la licencia pre-
vista en el artículo 10, inciso c), del
Decreto Nacional N° 3413/79 y al
reintegro de sus haberes, reducidos
como consecuencia de ello, incoado
por la agente Rosemary Mónica
MULLINS, D.N.I. N° 22.206.080.
Ello conforme los considerandos
precedentes y el Dictamen S.L. y
T. N° 811/14.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 811/14, haciéndole saber que
podrá interponer Recurso de Re-
consideración dentro de los diez (10)
días de notificada, conforme surge
del artículo 127 de la Ley Provin-
cial 141.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO N° 3153 30-12-14

ARTÍCULO 1°.- Promover de for-
ma extraordinaria al grado inmedia-
to superior al Agente Juan Gabriel
GIMENEZ, D. N. I. N° 31.217.749,
Legajo Personal N° 82.863, a par-
tir del primero (01) de enero del año
2015. Ello por lo expuesto en los
considerandos precedentes.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la Partida Pre-
supuestaria Unidad de Gestión de
Gasto 7630 Inciso 1, correspondien-
te al ejercicio económico y finan-

ciero en vigencia.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al inte-
resado, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO N° 3154 30-12-14

ARTÍCULO 1°.- Promover  al gra-
do de Suboficial Mayor al Subofi-
cial Auxiliar Sebastian Daniel
LARA, L.P N° 81.061, D.N.I N°
17.642.213, con retroactividad al
primero (1°) de enero del año 2014,
conforme al orden escalafonario
correspondiente. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la U.G.G. 7630
Inciso 1, correspondiente al ejerci-
cio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al inte-
resado, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO N° 3155 30-12-14

VISTO el Expediente N° 20925-
OP/13 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el citado expediente
se tramitó la apertura de un Fondo
Permanente denominado: "Fondo
Permanente con Reposición para el
Mantenimiento y Refacción de Edi-
ficios Educacionales y Áreas de
Salud de las ciudades de Río Gran-
de y Tolhuin", por la suma de PE-
SOS DIECIOCHO MILLONES ($
18.000.000,00) para el año 2014,
autorizado por Decreto Provincial
N° 50/14 (fs. 11/13).
Que por Decreto Provincial N°
2140/14 se amplió el mencionado
fondo en la suma de PESOS SIE-
TE MILLONES ($ 7.000.000,00),
quedando constituido en la suma de
PESOS VEINTICINCO MILLO-
NES ($ 25.000.000,00) (fs. 83/84).
Que desde la constitución del men-
cionado Fondo Permanente se fue-
ron realizando libramientos parcia-
les afectados al saldo inicial y la am-
pliación correspondiente, quedando

pendientes libramientos en la Teso-
rería General.
Que por lo antes expuesto resulta
procedente disminuir del citado Fon-
do Permanente la suma de PESOS
CUATROCIENTOS TREINTA Y
OCHO MIL ($ 438.000,00), quedan-
do así constituido por la suma de PE-
SOS VEINTICUATRO MILLO-
NES QUINIENTOS SESENTA Y
DOS MIL ($ 24.562.000,00), para su
cancelación y posterior cierre.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de
lo establecido en el Artículo 78° de
la Ley Provincial N° 495 y el Ar-
tículo 135 de la Constitución Pro-
vincial

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO  1°. -  Autorizar la dis-
minución de PESOS CUATRO-
CIENTOS TREINTA Y OCHO
MIL ($ 438.000,00), del "Fondo Per-
manente con Reposición para el
Mantenimiento y Refacción de Edi-
ficios Educacionales y Áreas de
Salud de las ciudades de Río Gran-
de y Tolhuin", creado por Decreto
Provincial N° 50/14 y ampliado por
Decreto Provincial N° 2140/14, el
cual quedará constituido por la suma
de PESOS VEINTICUATRO MI-
LLONES QUINIENTOS SESEN-
TA Y DOS MIL ($ 24.562.000,00).
Ello, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°.- Poner en conoci-
miento a la Contaduría General de
Gobierno. Comunicar. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia, y archivar.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 3156 30-12-14

VISTO el Expediente N° 2603-
MO/2012 del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramitó
la Adenda de Ampliación de Con-
trato de Obra Pública, referente a
la Licitación Pública Provincial N°

23/09, adjudicada por Decreto Pro-
vincial N° 1243/10, de la Obra: "Me-
joramiento del Barrio Felipe Vare-
la - Ushuaia - Infraestructura Pú-
blica y Obras de Mitigación- Eta-
pa I", suscripta entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, representada
por la Ministro de Infraestructura,
Obras y Servicios Públicos, Abo-
gada Gabriela Carolina MUÑIZ
SICCÁRDI, D.N.I. N° 20.675.576
y la Empresa INGENIERÍA FUE-
GUINA S.R.L., representada por el
Señor José Gabriel DIAZ, D.N.I. N°
12.895.888, en su carácter de socio
gerente.
Que por la referida Licitación se sus-
cribió el Contrato de Obra Pública re-
gistrado bajo el N° 14531, ratificado
por Decreto Provincial N° 2170/10.
Que asimismo se suscribió una mo-
dificación al mencionado contrato
la que fuera registrada bajo el N°
16301 y ratificado por Decreto Pro-
vincial N° 534/13, rectificado por su
par N° 1038/13.
Que la misma fue celebrada en fe-
cha 12 de Noviembre de 2014 y se
encuentra registrada bajo el N°
17037, siendo procedente en esta
instancia su ratificación.
Que a fojas 357/367 la Dirección
General de Asuntos Jurídicos del
Ministerio de Infraestructura, Obras
y Servicios Públicos emitió opinión
mediante Dictamen N° 38/14.
Que consta respaldo presupuesta-
rio para afrontar el presente a fojas
388 y de acuerdo al Comprobante
de Compras Mayores N° 00411.
Que a fojas 389/397 consta copia
autenticada de la Resolución M.I.O.
y S.P. N° 439/14 y por la que se
reconoció y aprobó el gasto.
Que la Adenda mencionada se ce-
lebró en el marco del Programa
Mejoramiento de Barrios Provincial
(PRO.ME.BA.PRO), constituido
por Decreto Provincial N° 1928/02.
Que a fojas 371/372 consta Infor-
me de Auditoría Interna N° 372/14
- OP y a fojas 383/384 obra Infor-
me Técnico N° 293/14 del Tribunal
de Cuentas de la Provincia y a fo-
jas 385/386 Acta de Constatación
N° 143/14.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presente
acto administrativo en virtud de lo
dispuesto en el Artículo 135 de la
Constitución Provincial.
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Por ello:

LA GOBERNADORA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratificar en sus
once (11) cláusulas y Anexos I y II
la Adenda de Ampliación de Con-
trato de Obra Pública al Contrato
de Obra Pública registrado bajo el
N° 14531, ratificado por Decreto
Provincial 2170/10, celebrada con
fecha 12 de Noviembre de 2014,
suscripta entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por la
Ministro de Infraestructura, Obras
y Servicios Públicos, Abogada Ga-
briela Carolina MUÑIZ SICCAR-
DI, D.N.I. N° 20.675.576 y la Em-
presa INGENIERÍA FUEGUINA
S.R.L., representada por el Señor
José Gabriel DIAZ, D.N.I. N°
12.895.888, registrada bajo el N°
17037 y cuya copia autenticada for-
ma parte del presente. Ello, por lo
expuesto en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será afectado a la U.G.G. 5345,
U.G.C. 355, inciso 042 del Ejercicio
Económico y Financiero vigente.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la em-
presa. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 3157 30-12-14

ARTÍCULO 1°.- Suspender la eje-
cución del Decreto Provincial N°
2366/14 en aquella parte que aún
no ha sido puesta en ejecución por
el plazo de sesenta (60) días, a par-
tir del día de la fecha. Ello en virtud
de lo expuesto en los consideran-
dos y en el Dictamen S.L y T. N°
883/14.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la re-
clamante con copia del presente y
del Dictamen S.L y T. N° 883/14.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar al Mi-
nisterio de Salud, a la Dirección
General de Haberes y a quienes
corresponda.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO N° 01 05-01-15

VISTO las Leyes Provinciales N°
495 y N° 1009; y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 1° de la Ley Pro-
vincial N° 1009 aprueba el total de
Gastos para la Administración Pro-
vincial discriminados en Gastos Co-
rrientes y de Capital únicamente.
Que esa clasificación Económica
debe ser compatibilizada con la Cla-
sificación por Objeto del Gasto.
Que el artículo 19 de la Ley Pro-
vincial N° 1009 instruye al Poder
Ejecutivo a realizar la distribución
analítica de créditos al nivel de
desagregación previsto en los cla-
sificadores presupuestarios, en
consonancia con lo dispuesto en
el artículo 30 de la Ley Provincial
N° 495.
Que el artículo 19 determina que las
atribuciones fijadas por dicho ar-
tículo solo pueden ser delegadas en
el Ministerio de Economía.
Que las distintas jurisdicciones que
componen al Poder Ejecutivo Pro-
vincial deben comenzar a registrar
los gastos que se generan en el pre-
sente Ejercicio utilizando las parti-
das propias de cada uno de ellos,
que resultan de la aprobación del
Presupuesto de Gastos Provincial.
Que el artículo 2° de la Ley Pro-
vincial N° 1009 aprueba la Estima-
ción de Recursos Corrientes y de
Capital para la Administración Pú-
blica Provincial.
Que es necesario desagregar los
montos según la Clasificación por
Rubro de los recursos en concor-
dancia con lo estipulado por el ar-
tículo 25 de la Ley Provincial N° 495.
Que el artículo 3° de la Ley Pro-
vincial N° 1009 aprueba los Gastos
Figurativos de la Administración
Provincial.
Que dicho monto debe ser
desagregado con el objeto de clari-
ficar el destino de los fondos que
deberá erogar el Poder Ejecutivo
desde el Tesoro Provincial.
Que el artículo 5° de la Ley Pro-
vincial N° 1009 aprueba los Gastos
destinados a atender la Deuda Pú-
blica Provincial.
Que dicho gasto no recae exclusi-
vamente sobre el Poder Ejecutivo
Provincial, por lo que resulta nece-
sario desagregar los conceptos a
efectos de identificar los planes y

convenios que se cancelan periódi-
camente.
Que el artículo 6° aprueba la Esti-
mación de Fuentes Financieras para
la Administración Pública Provin-
cial.
Que dicha estimación esta dividida
sólo por Carácter Institucional, de-
biéndose desagregar por Rubros a
efectos de identificar explícitamen-
te cada una de las Fuentes a utili-
zar.
Que el artículo 3° fija las Contribu-
ciones Figurativas por el mismo
monto de los Gastos Figurativos,
para la Administración Pública Pro-
vincial, aunque deben desagregarse
las que son exclusivamente del Po-
der Ejecutivo.
Que en el Presupuesto del Ejerci-
cio 2015 no especifican las plani-
llas anexas correspondientes a las
obras a realizar, por lo que resulta
necesario a fin de aportar claridad
y facilitar el control de cada una de
ellas, aprobar el Plan de Obras de-
tallado del Poder Ejecutivo.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo, acorde a lo previsto
en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,  ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la distri-
bución Analítica de Créditos de la
Administración Central, para el
Ejercicio 2015, según lo expresado
en el Anexo I, el que forma parte
integrante del presente.
ARTÍCULO 2°.- Aprobar los Gas-
tos Figurativos y los Servicios de la
Deuda de la Administración Cen-
tral según el detalle expresado en
el Anexo II, que forma parte inte-
grante del presente.
ARTÍCULO 3°.- Aprobar la Esti-
mación de Recursos Corrientes y
de Capital de la Administración
Central según el detalle expresado
en el Anexo III, que forma parte
integrante del presente.
ARTÍCULO 4°.- Aprobar la Esti-
mación de las Fuentes Financieras
y Contribuciones Figurativas de la
Administración Central según el
detalle expresado en el Anexo IV,

que forma parte integrante del pre-
sente.
ARTÍCULO 5°.- Aprobar el Plan
de Obras del Poder Ejecutivo se-
gún del detalle del Anexo V, que for-
ma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 6°.- Aprobar la distri-
bución Analítica de Créditos de la
Administración Descentralizada,
según lo expresado en el Anexo VI,
que forma parte integrante del pre-
sente.
ARTICULO 7°.- Aprobar los Ser-
vicios de la Deuda de la Adminis-
tración Descentralizada según el
detalle expresado en el Anexo VII,
que forma parte integrante del pre-
sente.
ARTICULO 8°.- Aprobar la Esti-
mación de Recursos Corrientes, de
Capital y Fuentes Financieras para
la Administración Descentralizada,
según lo expresado en el Anexo
VIII, que forma parte integrante del
presente.
ARTICULO 9°.- Aprobar la distri-
bución Analítica de Créditos de los
Organismos de Seguridad Social, de
acuerdo a lo detallado en el Anexo
IX, que forma parte integrante del
presente.
ARTÍCULO 10°.- Aprobar la Esti-
mación de Recursos Corrientes, de
Capital y Fuentes Financieras de los
Organismos de Seguridad Social,
según lo detallado en el Anexo X,
que forma parte integrante del pre-
sente.
ARTICULO 11°.- Facultar al Mi-
nistro de Economía a realizar las
modificaciones presupuestarias,
que, de acuerdo al funcionamiento
resulten necesarias, en concordan-
cia con lo estipulado en lo Ley Pro-
vincial N° 859, articulo 13, inciso 3
y Ley Provincial N° 1009 artículos
17 y 18.
ARTÍCULO 12°.- Instruir a los
Organismos de la Seguridad Social,
Descentralizados, Poderes y Orga-
nismos de Control a realizar la dis-
tribución analítica de gastos a nivel
de partida subparcial y de recursos
por rubro al máximo nivel de
desagregación, así como también el
detalle del Plan de Obras, en un pla-
zo de 30 días corridos a partir del
dictado del presente. Esta distribu-
ción deberá ser notificada a la Di-
rección General de Presupuesto de-
pendiente del Ministerio de Econo-
mía en un plazo no mayor de 5 días
de dictada.
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ARTICULO 13°.- Instruir a los
Organismos de la Seguridad Social,
Organismos Descentralizados, Po-
deres y Organos de Control a reali-
zar la distribución por categoría de
las vacantes aprobadas en los ar-
tículos 9 a 16 de la Ley Provincial
N° 1009.
ARTICULO 14°.- Comunicar a la
Dirección General de Presupuesto,
al Poder Legislativo, al Poder Judi-
cial, a la Fiscalía de Estado, al Tri-
bunal de Cuentas, a Organismos
Descentralizados y Organismos de
Seguridad Social. Dar a Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 02 05-01-15

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renun-
cia presentada por el señor Conta-
dor Vocal del Tribunal de Cuentas
de la Provincia, C.P.N. Luis Alber-
to CABALLERO, D.N.I. N°
11.192.286, a partir del día treinta y
uno (31) de enero de 2015.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 03 05-01-15

ARTÍCULO 1°.- Reconocer y con-
ceder el usufructo del período de
Descanso Anual correspondiente al
año 2014, al señor Subsecretario de
Producción y Desarrollo Energéti-
co dependiente de la Secretaría de
Energía e Hidrocarburos, Ing. Da-
niel BLAZQUEZ, D.N.I. N°
13.224.716, a partir del día veinti-
nueve (29) de diciembre de 2014 y
hasta el día dieciséis (16) de enero
de 2015.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 04 05-01-15

ARTÍCULO 1°.- Conceder el usu-
fructo del período de Descanso
Anual correspondiente al año 2014,
al señor Subsecretario de Imple-
mentación y Planificación Estraté-
gica, dependiente de la Secretaría
de Informática y Telecomunicacio-
nes de la Secretaría General de
Gobierno, Ing. Andrés Sebastián
FAYA, D.N.I. N° 27.848.284, par-

tir del día cinco (05) y hasta el día
dieciocho (18) de enero de 2015.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 05 05-01-15

ARTÍCULO 1°.- Conceder el usu-
fructo del período de Descanso
Anual correspondiente al año 2014,
a la señora Subsecretaria de Ges-
tión y Minorías dependiente de la
Secretaría de Derechos Humanos,
Nanci Beatriz FERRERO, D.N.I.
N° 20.855.102, a partir del día vein-
tinueve (29) de enero y hasta el día
veintisiete (27) de febrero de 2015.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 06 05-01-15

ARTÍCULO 1°.- Conceder el usu-
fructo del período de Descanso
Anual correspondiente al año 2014,
a la señora Subsecretaria de Ges-
tión, Exploración y Ambiente depen-
diente de la Secretaria de Energía
e Hidrocarburos, Geóloga Julieta
del Carmen BALDERRAMAS,
D.N.I. N° 24.629.448, a partir del
día cinco (05) y hasta el día veinti-
trés (23) de enero de 2015.
ARTICULO 2°.- De forma.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 07 05-01-15

ARTÍCULO  1°.-  Conceder el usu-
fructo del período de Descanso
Anual correspondiente al año 2014,
al señor Subsecretario de Infraes-
tructura Edilicia Zona Norte depen-
diente del Ministerio de Infraestruc-
tura, Obras y Servicios Públicos,
Fernando Juan FORESTELLO,
D.N.I. N° 17.245.424, a partir del
día quince (15) de enero y hasta el
día trece (13) de febrero de 2015.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 08 05-01-15

ARTÍCULO 1°.- Reconocer y con-
ceder el usufructo del período de

Descanso Anual correspondiente al
año 2014, a la señora Secretaria de
Cultura dependiente del Ministerio
Jefe de Gabinete, Prof. Carla Fa-
biana Beatriz TANCO, D.N.I. N°
17.454.327, a partir del día tres (03)
y hasta el día veintidós (22) de ene-
ro de 2015.
ARTICULO 2°.- De forma.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 09 05-01-15

ARTÍCULO 1°.- Conceder el usu-
fructo del período de Descanso
Anual correspondiente al año 2014,
al señor Subsecretario de Políticas
de Desarrollo, dependiente de la
Secretaría de Desarrollo Sustenta-
ble y Ambiente, Lic. Máximo LOBO,
D.N.I. N° 27.364.824, a partir del
día cinco (05) y hasta el día veinti-
nueve (29) de enero de 2015.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 10 06-01-15

VISTO el Acta Acuerdo celebrada
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representada por el señor Se-
cretario de Coordinación de Gabi-
nete, Sergio GIADÁS; el señor
Coordinador de Asuntos Legales de
la Dirección Provincial de Asuntos
Gremiales, Fernando STARKLOFF
y la Asociación Fueguina de Em-
pleados Públicos (AFEP), represen-
tada por la señora Secretaria Ge-
neral Adjunta, Irene SOTO RIVE-
RA, la señora Secretaria de Actas,
Patricia Mabel SANTOS y el se-
ñor Secretario de Finanzas, Juan
Alberto ROLON; y

CONSIDERANDO:
Que el Acta Acuerdo mencionada
en el visto se suscribió en fecha die-
cinueve (19) de diciembre de 2014,
y se encuentra registrada bajo el
número 17083.
Que corresponde en esta instancia
proceder a la ratificación del Acta
Acuerdo supra referida, encontrán-
dose la suscripta facultada para el
dictado del presente acto adminis-
trativo en virtud de lo dispuesto en
el artículo 135 de la Constitución
Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratificar en to-
dos sus términos el Acta Acuerdo
registrada bajo el número 17083, ce-
lebrada entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por el
señor Secretario de Coordinación
de Gabinete, Sergio GIADÁS; el
señor Coordinador de Asuntos Le-
gales de la Dirección Provincial de
Asuntos Gremiales, señor Fernan-
do STARKLOFF y la Asociación
Fueguina de Empleados Públicos
(AFEP), representada por la seño-
ra Secretaria General Adjunta, Irene
SOTO RIVERA, la señora Secre-
taria de Actas, Patricia Mabel SAN-
TOS y el señor Secretario de Fi-
nanzas, Juan Alberto ROLON, de
fecha diecinueve (19) de diciembre
de 2014, cuya copia autenticada
forma parte integrante del presen-
te. Ello por lo expuesto en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°.- Comunicar a la
Dirección General de Recursos Hu-
manos, a la Dirección General de
Haberes y a quien corresponda.
Dar al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación. Cumplido,
archivar.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 11 06-01-15

ARTÍCULO 1°.- Desígnese Presi-
dente de la Caja Previsional para el
Personal Policial y Penitenciario
Provincial, y Compensadora para el
Personal Policial del Ex Territorio
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, al Comisario
Mayor Dardo Enzo ESTEFO,
D.N.I. N° 10.342.936, a partir del
día cinco (05) de enero de 2015, y
por el término de dos (2) años.
ARTÍCULO 2°.- Desígnese a los
miembros del Directorio de la Caja
Previsional para el Personal de la
Policía Provincial y Penitenciario
Provincial, y Compensadora para el
Personal Policial del Ex Territorio
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, el cual queda-
rá conformado de la siguiente ma-
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nera: Comisario General Miguel
Osvaldo PICONE, D.N.I. N°
7.592.755; Comisario General Dino
Alberto MANETTI, D.N.I. N°
17.808.186; Suboficial Mayor Pe-
dro DIAZ, D.N.I. N° 21.816.814;
Suboficial Mayor Héctor MIRAN-
DA, D.N.I. N° 8.228.601, a partir
del día cinco (05) de enero del co-
rriente año, y por el término de dos
(2) años.
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese a
quienes corresponda, notifíquese,
dese al Boletín Oficial de la Provin-
cial y archívese.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO N° 12 06-01-15

ARTÍCULO 1°.- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor del
Sr. Raúl Marcelo BOLOGNIA,
D.N.I. N° 17.168.841, la que co-
menzará a devengarse a partir del
mes siguiente de haberse acredita-
do la renuncia al beneficio de la ju-
bilación otorgada por ANSES, que
actualmente percibe. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos y el Dictamen D.A.J.
(M.D.S.) N° 82/2014.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la U.G.G. 8373 -
Inciso 512, del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 13 06-01-15

ARTÍCULO 1°.- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor de la
joven Iris Selene GALARZA
D.N.I. N° 38.406.808, la que co-
menzará a devengarse a partir del
primer día del mes siguiente del acto
que otorga el beneficio, de confor-
midad con lo establecido en el ar-
tículo 14 de la Ley Provincial N°
389. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos y el Dictamen
DAJ (M.D.S.) N° 71/2014.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del

presente.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la U.G.G. 8373 -
Inciso 512, del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 14 06-01-15

ARTÍCULO 1°.- Autorizar que a
los efectos del cobro de la Pensión
por Discapacidad otorgada median-
te el Decreto Provincial N° 1120/
13 a la señora María del Valle PAZ,
DNI N° 13.203.888, al señor Ru-
bén Armando TORRES, DNI N°
26.676.040. Ello, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a los in-
teresados con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 15 06-01-15

ARTÍCULO 1°.- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor de la
menor Gianna Denisse BAEZ,
D.N.I. N° 52.076.009, la que co-
menzará a devengarse a partir del
primer día del mes siguiente del acto
que otorga el beneficio, de confor-
midad con lo establecido en el ar-
tículo 14 de la Ley Provincial N°
389. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos y el Dictamen
DAJ (MDS) N° 120/2013.
ARTÍCULO 2°.- Dicha Pensión
deberá hacerse efectiva a nombre
de la señora Georgina Inés ALA-
MO, D.N.I. N° 35.283.077, proge-
nitora de la menor mencionado en
el Artículo 1°.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la UGG 8373 -
Inciso 512, del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 5°.- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 16 06-01-15

ARTÍCULO 1°.- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor del
Joven Miguel Mateo MORENO,
D.N.I. N° 40.000.016, la que co-
menzará a devengarse a partir del
primer día del mes siguiente del acto
que otorga el beneficio, de confor-
midad con lo establecido en el ar-
tículo 14° de la Ley Provincial N°
389. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos y el Dictamen
DAJ (MDS) N° 46/2014.
ARTÍCULO 2°.- Dicha Pensión
deberá hacerse efectiva a nombre
del señor Daniel Alberto MORE-
NO, D.N.I. N° 12.559.113, proge-
nitor del menor mencionado en el
Artículo 1°.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la U.G.G. 8373 -
Inciso 512, del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 5°.- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 17 06-01-15

ARTÍCULO 1°.- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor del
Sr. Carlos Eduardo DEL MAR-
MOL MARTINIC, D.N.I. N°
18.052.110, la que comenzará a de-
vengarse a partir del primer día del
mes siguiente del acto que otorga
el beneficio, de conformidad con lo
establecido en el artículo 14 de la
Ley Provincial N° 389. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos y el Dictamen DAJ
(M.D.S.) N° 147/2013.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la U.G.G. 8373 -
Inciso 512, del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 18 06-01-15

ARTÍCULO 1°.- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor del
menor Pablo Javier Ulises BA-
RRIOS, D.N.I. N° 40.837.033, la
que comenzará a devengarse a partir
del primer día del mes siguiente del
acto que otorga el beneficio, de con-
formidad con lo establecido en el
artículo 14 de la Ley Provincial N°
389. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos y el Dictamen
DAJ (MDS) N° 28/2014.
ARTÍCULO 2°.- Dicha Pensión de-
berá hacerse efectiva a nombre de la
señora Ana Patricia SENTURION,
D.N.I. N° 25.636.948, progenitora del
menor mencionado en el Artículo 1°.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la U.G.G. 8373 -
Inciso 512, del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 5°.- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 19 06-01-15

ARTÍCULO 1°.- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor del
menor Juan Sebastián CAYO,
D.N.I. N° 44.333.580, la que co-
menzará a devengarse a partir del
primer día del mes siguiente del acto
que otorga el beneficio, de confor-
midad con lo establecido en el ar-
tículo 14 de la Ley Provincial N°
389. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos y el Dictamen
DAJ (M.D.S.) N° 09/2013.
ARTÍCULO 2°.- Dicha Pensión
deberá hacerse efectiva a nombre
del señor Juan Carlos CAYO,
D.N.I. N° 27.490.579, progenitor
del menor mencionado en el Ar-
tículo 1°.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la U.G.G. 8373 -
Inciso 512, del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 5°.- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO
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LA MUNICIPALIDAD DE
USHUAIA LLAMA A LICITA-
CIÓN PÚBLICA S.D.  y G.U. N°
09/2014, PARA LA EJECUCIÓN
DE LA OBRA: "PAVIMENTA-
CIÓN PARCIAL BARRIO
ECOLÓGICO".
PRESUPUESTO OFICIAL:
PESOS QUINCE MILLONES
CIENTO OCHENTA Y DOS MIL
SETECIENTOS NOVENTA Y
UNO CON 00/100 ($
15.182.791,00).
GARANTÍA DE OFERTA:  PE-
SOS CIENTO CINCUENTA Y
UN MIL OCHOCIENTOS VEIN-
TISIETE CON 91/100 ($
151.827,91).
SISTEMA DE CONTRATA-
CIÓN:  UNIDAD DE MEDIDA.
PLAZO DE EJECUCIÓN:
CUATRO (04) MESES.
ANTICIPO FINANCIERO:  SE
ESTABLECE EN UN QUINCE
POR CIENTO (15%) DEL MON-
TO CONTRACTUAL.
FECHA DE APERTURA DE
LAS PROPUESTAS:  30/01/2015,
HORA: 11:00.
VALOR DEL PLIEGO:  PESOS
QUINCE MIL DOSCIENTOS
CON 00/100 ($ 15.200,00).
LUGAR DE APERTURA Y
PRESENTACIÓN DE OFER-
TAS:  SECRETARÍA DE DESA-
RROLLO Y GESTIÓN URBANA
SITA EN CALLE ARTURO CO-
RONADO N° 486 1° PISO -
USHUAIA. PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO.
CONSULTA DE PLIEGOS:  DI-
RECCIÓN DE ADMINISTRA-
CIÓN DE LA SECRETARÍA DE
DESARROLLO Y GESTIÓN
URBANA SITA EN CALLE AR-
TURO CORONADO N° 486 1°
PISO - USHUAIA, EN EL HO-
RARIO DE 08:00 A 15:30 HS.
DELEGACIÓN MUNICIPAL EN
LA CIUDAD AUTONOMA DE
BUENOS AIRES SITA EN LA
CALLE SARMIENTO N° 1169 -
PISO 8° - DEPTO A.
VENTA DE PLIEGOS EN SO-
PORTE MAGNETICO CD-
ROM: EN LA DIRECCIÓN GE-
NERAL DE RENTAS MUNICI-
PAL SITA EN ARTURO CORO-
NADO N° 486 PLANTA BAJA,
DE USHUAIA.
DELEGACIÓN MUNICIPAL EN
LA CIUDAD AUTONOMA DE
BUENOS AIRES SITA EN LA
CALLE SARMIENTO N° 1169 -
PISO 8° - DEPTO A.

B.O. 3408/3414

El Superior Tribunal de Justicia
de la Provincia de Tierra del
Fuego llama a Licitación Públi-
ca N° 02/14 para la locación de ofi-
cinas destinadas a las Unidades
Funcionales del Poder Judicial de
la provincia de Tierra del Fuego, en
la ciudad de Ushuaia por el término
de treinta y seis meses (36). Fe-
cha límite para presentación de
las ofertas: hasta el día 19 de fe-
brero de 2015 a las 10:00 horas. Día
de la apertura de ofertas: 19 de
febrero de 2015 a las 10:00 horas.
Retiro de Pliegos: en el Área de
Contrataciones del Poder Judicial de
Tierra del Fuego, sita en la avenida
San Martín N° 15 de la ciudad de
Ushuaia.

B.O. 3411/3415

EL BANCO PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO COMU-
NICA EL SEGUNDO LLAMA-
DO A LICITACIÓN PUBLICA
NRO. 007/2014 «ADQUISI-
CIÓN DE VEHÍCULOS PARA
EL BANCO TIERRA DEL
FUEGO»

PLAZO PARA VENTA DE
PLIEGO DE BASES Y CONDI-
CIONES: Hasta el 23/01/2015.-
GARANTÍA DE OFERTA: 1%
(UNO POR CIENTO) DEL VA-
LOR TOTAL DE LA OFERTA.-
VALOR DEL PLIEGO DE BA-
SES Y CONDICIONES: $
2.000,00.- (PESOS DOS MIL
CON 00/100).-
LUGARES Y HORARIOS
PARA ADQUIRIR EL PLIE-
GO: días hábiles, en horario ban-
cario de 10:00 a 15:00 horas, en los
siguientes lugares:
• Suc. Ushuaia - San Martín esq.
Roca - Ushuaia - Provincia de Tie-
rra del Fuego
• Suc. Río Grande - San Martín 193
- Río Grande - Provincia de Tierra
del Fuego.
PRESENTACIÓN DE LAS
OFERTAS HORARIO DE 10
HS A 15 HS EN LAS SIGUIEN-
TES DEPENDENCIÁS:
• Casa Central - Maipú N° 897 -
Ushuaia - Provincia de Tierra del
Fuego.-
• Sucursal Río Grande - San Mar-
tín 193 - Río Grande - Provincia de
Tierra del Fuego.-
VENCIMIENTO PRESENTA-
CIÓN DE OFERTAS EL DÍA
02/02/2015 A LAS 15:00 HS.
APERTURA DE LAS OFER-

TAS. EN LA SEDE DE LA CASA
CENTRAL DEL BANCO, UBI-
CADA EN MAIPÚ 897 - USHU-
AIA - PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, EL DÍA 09/02/2015
A LAS 15:00 HS. PARA MAYOR
INFORMACIÓN DIRIGIRSE A:
• Gerencia de Administración del
Banco Provincia de Tierra del Fue-
go sita en Maipú 897-Ushuaia, Pro-
vincia de Tierra del Fuego, median-
te nota o a los teléfonos (02901)
441626/620/689 ó e-mails
- egiambro@bancotdf.com.ar-
droggero@bancotdf.com.ar -
mstreit@bancotdf.com.ar

B.O. 3411/3415

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instan-
cia de Minoridad y Familia N° 1
del Distrito Judicial Sur, sito en
calle Congreso Nacional N° 502
Barrio Bahía Golondrina de la ciu-
dad de Ushuaia, Provincia de Tie-
rra del Fuego, a cargo del Dr. Ale-
jandro Ferretto, Secretaría Por sub-
rogancia legal a cargo de la Dra.
Karina Merich, en los autos cara-
tulados: MERCADO REMY SO-
FÍA S/SUPRESIÓN DE APE-
LLIDO", EXPTE. N° 17.535/
2014, en cumplimiento de lo esta-
blecido por el art. 17 de la ley N°
18.248 y conforme el procedimien-
to establecido por el art. 160 del
CPCCLR y M, comunica que la
Srita. Sofia Mercado Rémy, D.N.I
N° 38.407.466, nacida el día 24 de
abril de 1995 en la ciudad de Ushu-
aia, Tierra del Fuego Antártida e
Islas del Atlántico sur, de nacionali-
dad Argentina, hija de la Sra. Ana
Patricia Rémy, D.N.I N° 22.387.856
y del Sr. Oscar Eduardo Mercado,
D.N.I N° 22.375.497 Ha iniciado
ante este Tribunal formal demanda
de supresión de apellido paterno
contra su progenitor.

Publíquese edictos una (1) vez por
mes y por el lapso de dos (2) me-
ses
(art.160 del CPCCLRyM)... Dado,
firmado, sellado en la sala de mi
público despacho a los 15 días del
mes de diciembre de 2014.

Dra. Merich Karina R - Secretaria
Subrogrante.-

B.O. 3414

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial N° 2 del
Distrito Judicial Sur de la ciudad
de Ushuaia, a cargo del Dr. Gustavo
González, Secretaría a cargo por
subrogancia legal de la Dra. Albana
Príncipe, en los autos caratulados
«MUNICIPALIDAD DE USHU-
AIA s/SUBASTA AUTOMO-
TOR -ORDENANZA MUNICI-
PAL N° 151» (Expte N° 18.554/
2013) cita y emplaza a los propieta-
rios de los siguientes vehículos: DA-
EWOO -Modelo: TICO -Dominio:
BXD-532; FORD, -Modelo: FAL-
CON GHIA -Dominio: TZL-870;
DAEWOO -Modelo: LABO -Do-
minio: TST-353; CHEVROLET -
Modelo: MONZA GLS -Dominio:
RYB-279; DAEWOO -Modelo:
LANOS 1.5 S -Dominio: DNH-892;
RENAULT -Modelo: 19 -Dominio:
BRR-385; MITSUBISHI -Modelo:
L 200 -Dominio: CJQ-997; a los fi-
nes de que justifiquen su calidad de
tal y con carácter previo a la restitu-
ción, procedan a abonar los gastos y
erogaciones generados por el
incautamiento y demás gastos oca-
sionados en el proceso judicial bajo
apercibimiento de venderlos en su-
basta pública. A continuación se
transcribe los dispuesto en los si-
guientes artículos del Código Civil:
Artículo: 2.535: Si en el término de
seis meses desde el último aviso, no
se presentare persona que justifique
su dominio, se venderá la especie en
pública subasta, y deduciéndose del
producto los gastos de la aprehen-
sión, de la conservación, y la recom-
pensa debida al que la hubiese halla-
do, el remanente corresponde a la
Municipalidad del lugar en que se
halló la cosa. Artículo: 2.536 Si apa-
reciese el dueño antes de subastada
la especie, le será restituida pagan-
do los gastos, y lo que a título de re-
compensa adjudicare el juez al que
halló la cosa. Si el dueño hubiese
ofrecido recompensa por el hallaz-
go, el que la halló puede elegir entre
el premio del hallazgo que el juez re-
gulase, y la recompensa ofrecida.
Artículo 2.537: Subastada la cosa,
queda irrevocablemente perdida
para el dueño si no prefiere pagar
todos los gastos y el importe del re-
mate, si hubiese sido ya pagado.

El presente edicto deberá publicar-
se de treinta en treinta días hasta
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ANEXOS

DECRETO N° 3134

agotar el plazo de seis meses pre-
visto en el artículo 2.535 del códi-
go civil.
Se ordena la publicación de éste
edicto en el Boletín Oficial de
Ushuaia.

24 de Octubre de 2014.-
Albana PRINCIPE - Secretaria.-

B.O. 3390 - 3403 - 3414

Matías Nicolás VEGA, abogado,
Matricula Profesional N° 702
CPAU, patrocinante de la Sr. Cris-
tian Diego MALDONADO, D.N.I.
N° 34.455.792, ambos constituyen-
do domicilio procesal en calle Onas
N° 55 Piso 2° Ofic. N° 207.

Compra-Venta del Fondo de
Comercio del local "CLARO"
ubicado en calle Kuanip N° 792, de
esta ciudad de Ushuaia.

En cumplimiento de lo ordenado por
la Ley Nacional N° 11.867.

Local - Clase: "CLARO" - Co-
mercialización de equipos de tele-
fonía celular, servicios y accesorios.
Lugar: Ushuaia.
Ubicación: Kuanip N° 792.
Vendedor: VERA VERA Marlis
Neylan, D.N.I. N° 92.839.258,
CUIT: 27-92839258-4, con domicilio
real en Calle Isla San Pedro N° 67.
Comprador: MALDONADO Cris-

tian Diego, D.N.I. N° 34.455.792,
CUIT: 20-34455792-7, con domici-
lio real en Calle Av. Perito Moreno
N° 1460.
Escribania a Intervenir: "JORDA" -
Tekenica N° 202.-

VEGA Matias Nicolas - ABOG.
M.P. 702 CPAU TDF - MF.: T.58 F 958

B.O. 3414/3418

Por disposición de la Inspeccion
General de Justicia, se hace saber
por un dia lo siguiente: Instrumen-
tos: Escritura N° 675 de fecha 25
de setiembre de 2014 por Escriba-
no Javier Adolfo Giacciani Titular
del Registro N° 12 de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antartida e Is-
las del Atlantico Sur, que transcribe
Acta de Asamblea General de Ac-
cionistas de fecha 22 de setiem-
bre de 2014 se trata del septimo
punto del orden del dia que dice
designacion de un Director Titu-
lar se designa al Sr. Daniel
Barbuyany D.N.I. N° 13.778.820
por el termino de un ejercicio social
para integrar el Directorio conjun-
tamente con los dos directores exis-
tentes constituyendo domicilio espe-
cial en Albert Einstein N° 1341 de la
ciudad de Rio Grande.

Río Grande, 30 de Diciembre de 2014.-

Dra. Adriana Artos - Directora de
Registros Río Grande - I.G.J.
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DECRETO N° 3150
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DECRETO N° 3156
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DECRETO N° 010
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S U M A R I O
                    Números                                                                     Referencias                                                                           Pág.

LEYES PROVINCIALES

1014 INSTITUYE el día 14 de noviembre de cada año como "Día Provincial de Concienciación sobre la
Diabetes" 1

DECRETOS

20 TENGA por Ley N° 1014 1
3134 RATIFICA Convenio de Asistencia Financiera, celebrado entre el Estado Nacional y la Provincia 1
3144 VETA totalmente el Proyecto Ley por el que se establece la modalidad de designación del representante

de la Provincia ante el Consejo Federal Pesquero 2
3145 VETA parcialmente el Proyecto de Ley por el que se regula el ejercicio profesional de la psicopedagogía 2
3146 MOFIDICA la distribución analítica de erogaciones y cálculos de recursos, de la Administración

Descentralizada, Dirección Provincial de Vialidad, correspondiente al Ejercicio 2014 2
3147 PROMUEVE al grado inmediato superior, al personal superior y subalterno del Servicio Penitenciario

Provincial que figura en los Anexos I, II, III, IV y V, Resérvese en el Presupuesto 2015, las vacantes
que se mencionan en el Anexo VI del presente 2

3148 CONCEDE el usufructo del período de Descanso Anual correspondiente al año 2014, al Subsecretario de
Haberes - Ministerio de Economía, Rubén Horacio BORLA 3

3149 SUSTITUYE del Anexo I, Punto IX Apartado I - Insciso b), Incorpora el Anexo V, Modifica el Artículo
4° del Decreto Provincial N° 2679/14, Deroga los Decretos Provinciales Nros. 2677/06, 056/07, 383/07,
690/07, 1731/07. 1774/07, 3571/07, 384/08, 2505/08, 1246/10, 2543/10, 852/11, 1550/12, 1556/12, 294/13,
1149/13 y 401/14 y toda otra norma que se oponga el presente 3

3150 RATIFICA en todos sus términos el Convenio , suscripto entre la Provincia y el Consejo Federal de
Inversiones 3

3151 MODIFICA la distribución analítica de erogaciones y cálculos de recursos, de la Administración 3
Descentralizada Caja Previsional para el Personal Policial y Penitenciario Provincial y Compensadora
para el Personal Policial del Ex-Territorio de Tierra del Fuego, Ejercicio 2014, conformado de acuerdo
a la modificación detallada en los Anexos I y II del presente 3

3152 NO HACE LUGAR a la solicitud de excepción al porcentaje del tercer año de la licencia prevista en el
artículo 10, inciso c), del Decreto Nacional N° 3413/79 y al reintegro de sus haberes, reducidos por la
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agente Rosemary Mónica MULLINS 4

3153 PROMUEVE de forma extraordinaria al grado inmediato superior al Agente Juan Gabriel GIMENEZ 4
3154 PROMUEVE al grado de Suboficial Mayor al Suboficial Auxiliar Sebastián Daniel LARA 4
3155 AUTORIZA la disminución del "Fondo Permanente con Reposición para el Mantenimiento y Refacción

de Edificios Educacionales y Áreas de Salud de las ciudades de Río Grande y Tolhuin" 4
3156 RATIFICA cláusulas y Anexos I y II la Adenda de Ampliación de Contrato de Obra Pública al Contrato de

Obra Pública, suscripta entre la Provincia y la Empresa INGENIERÍA FUEGUINA S.R.L. 4
3157 SUSPENDE la ejecución del Decreto Provincial N° 2366/14 5
01 APRUEBA la distribución Analítica de Créditos de la Administración Central, para el Ejercicio 2015 5
02 ACEPTA renuncia presentada por el señor Contador Vocal del Tribunal de Cuentas de la Provincia,

C.P.N. Luis Alberto CABALLERO 6
03 RECONOCE y Concede el usufructo período del Descanso Anual Año 2014, al Subsecretario de

Producción y Desarrollo Energético - Secretaría de Energía e Hidrocarburos, Ing. Daniel BLAZQUEZ 6
04 CONCEDE el usufructo del período de Descanso Anual año 2014, al Subsecretario de Implementación

y Planificación Estratégica- Secretaría de Informática y Telecomunicaciones - Secretaría General de
Gobierno, Ing. Andrés Sebastián FAYA 6

05 CONCEDE el usufructo del período de Descanso Anual año 2014, a la señora Subsecretaria de
Gestión y Minorías - Secretaría de Derechos Humanos, Nanci Beatriz FERRERO 6

06 CONCEDE el usufructo del período de Descanso Anual año 2014, a la Subsecretaria de Gestión,
Exploración y Ambiente dependiente - Secretaria de Energía e Hidrocarburos, Geóloga Julieta
del Carmen BALDERRAMAS 6

07 CONCEDE el usufructo del período de Descanso Anual año 2014, al Subsecretario de Infraestructura 6
Edilicia Zona Norte - Ministerio de Infraestructura, Obras y Servicios Públicos, Fernando Juan
FORESTELLO 6

08 RECONOCE y Concede el usufructo del período de Descanso Anual año 2014, a la Secretaria de
Cultura - Ministerio Jefe de Gabinete, Prof. Carla Fabiana Beatriz TANCO 6

09 CONCEDE el usufructo del período de Descanso Anual año 2014, al Subsecretario de Políticas de
Desarrollo - Secretaría de Desarrollo Sustentable y Ambiente, Lic. Máximo LOBO 6

10 RATIFICA en todos sus términos el Acta Acuerdo, celebrada entre la Provincia y la Asociación
Fueguina de Empleados Públicos (AFEP) 6

11 DESIGNA Presidente y Directorio de la Caja Previsional para el Personal Policial y Penitenciario
Provincial, y Compensadora para el Personal Policial del Ex Territorio de Tierra del Fuego 6

12 OTORGA Pensión por Discapacidad a favor del Sr. Raúl Marcelo BOLOGNIA 7
13 OTORGA Pensión por Discapacidad a favor de la joven Iris Selene GALARZA 7
14 AUTORIZA que a los efectos del cobro de la Pensión por Discapacidad otorgada a la señora María del

Valle PAZ, al señor Rubén Armando TORRES 7
15 OTORGA Pensión por Discapacidad a favor de la menor Gianna Denisse BAEZ, Dicha Pensión deberá

hacerse efectiva a nombre de la señora Georgina Inés ALAMO 7
16 OTORGA Pensión por Discapacidad a favor del Joven Miguel Mateo MORENO, Dicha Pensión deberá

hacerse efectiva a nombre del señor Daniel Alberto MORENO 7
17 OTORGA Pensión por Discapacidad a favor del Sr. Carlos Eduardo DEL MARMOL MARTINIC 7
18 OTORGA Pensión por Discapacidad a favor del menor Pablo Javier Ulises BARRIOS 7
19 OTORGA Pensión por Discapacidad a favor del menor Juan Sebastián CAYO, Dicha Pensión deberá

hacerse efectiva a nombre del señor Juan Carlos CAYO 7

LICITACIONES

Municipalidad de Ushuaia, llama a Licitación Pública S.D y G.U. N° 09/14 8
El Ministerio de Infraestructura, Obras y Servicios Públicos llama a Licitación Pública
N° 02/2015 8
El Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Tierra del Fuego llama a Licitación Pública
N° 02/14 8

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia de Minoridad y Familia N° 1 del Distrito Judicial Sur, comunica autos

caratulados: MERCADO REMY SOFÍA S/SUPRESIÓN DE APELLIDO" 8

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 del Distrito Judicial Sur, comunica autos
caratulados «MUNICIPALIDAD DE USHUAIA s/SUBASTA AUTOMOTOR -ORDENANZA
MUNICIPAL N° 151» 8
Compra-Vente del Fondo de Comercio del local "CLARO", ciudad de Ushuaia 8
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